
Número 31, - Domingo 23 de Febrero de 1868. ________ 100 milésimas.

DE LA PROVINCIA DE BUHOOS.
SÜSCRICION

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id.......

PARA LA CAPITAL.

5 escudos.
2 id. 600 milésimas.
1 id. 400 id.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desdé que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

SÜSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año......... 6 escudos.
Por seis meses... 5 id. 200 milésimas.
Por tres id..........  1 id. 800 id.

PARTE OFICIAL.

msIBKIÍ.CIA DEL CONSEJO 1)8 11IN1STB0S.

S. M. la REINA nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 19 del actual me 
comunica la Real orden siguiente.

«Practicado el repartimiento de los 
cuarenta mil hombres con que deben 
contribuir las provincias para el reem
plazo del ejército en el presente año, 
la Reina (q. D. g.) se ha servido 
mandar: Primero. Que para el dia 29 
del actual convoque V. S. la Diputación 
de esa provincia, si no se hallase reunida, 
á fin de que proceda á la distribución 
del cupo señalado entre los pueblos de 
la misma y al sorteo de décimas en el 
término de ocho dias, contados desde 
el de su convocación, observándose en 
lodo lo demás lo dispuesto en el capitulo 
segundo de la ley de reemplazos vi
gente. Segundo: Verificado el reparti
miento dispondrá V. S. su publicación 
en el Boletín oficial el dia 15 del mes 
de Marzo próximo, circulándolo á los 
pueblos de la provincia, con arreglo á lo 
prescriplo en los artículos 50 y 51 de 
la citada ley, cuidando V. S. de remitir 
á este Ministerio dos ejemplares del 
expresado repartimiento. De Real orden 
lo digo á V. S. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento.*

Cuya Real órden he dispuesto inser
tar en este periódico oficial, para cono
cimiento de los habitantes de esta pro
vincia é inteligencia de los Señores 
Diputados provinciales que se hallaren 
ausentes de la Capital, de cuyo recono
cido celo me prometo se servirán con
currir á la misma el dia prefijado, en 
el cual tendrá lugar la sesión primera 
sobre este asunto del servicio á las siete 
y media de la larde.

Burgos 21 de Febrero de 1868.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Circular.

En circular de 8 de Enero próximo 
pasado, inserta en el Boletín oficial nú
mero 8, y con arreglo al modelo estam
pado á continuación de la misma, se 
reclamaron á los municipios varias noti
cias referentes á teatros, sociedades de 
recreo, cafés y tabernas.

A pesar de esta disposición, los Alcal
des de los pueblos , que á continuación 
se expresan no los han remitido todavía, 
y por lo tanto he acordado dirigirles este 
aviso, á fin de que lo ejecuten á vuelta 
de correo, sin falla alguna; en la inteli
gencia de que de no verificarlo asi, adop
taré medidas de rigor contra los morosos

Burgos 21 de Febrero de 1868.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE GASTRO.

Pueblos que se hallan en descubierto 
de dicho servicio.

PARTIDO DE ARANDA.

Aranda.
Apandilla.
Aguilera.
Baños de Valdearados.
Gumiel de Izan.
Gumiel del Mercado.
Milagros.
Pardilla.
Sotillo de la Rivera.
Torregalindo
Tubilla del Lago.
Valdeande.
Zazuar.

PARTIDO DE BELGRADO.

Caslil de Garrías.
Sania Cruz del Valle.
Tosantos.
Viílalomez.
Villambislia.
Villalbos,

PARTIDO DE BRIVIESCA.

Barrios de Bureba.
Cascajares de Bureba.

Cernégula. 
Frias. 
Grisalefla. 
Parte de Bureba. 
Oña. 
Pino de Bureba. 
Prádanos de Bureba. 
Poza de la Sal. 
Quinlanaelez. 
Rucandio. 
Vid. 
Vileña.

PARTIDO DE BURGOS.

Albillos.
Arlanzon.
Alapuerca. 
Barrios de Colina. 
Cabía.
Cardeflajimeno. 
Celada del Camino. 
Celadilla Solobrin. 
Cueva de Juarros. 
Estopar.
G alarde.
Gamonal.
Lodoso.
Marmellar dé Arriba. 
Máznelo.
Onlomin.
Quinlanaduefias.
Quinlanaorluño. 
Quinlanapalla.
Quinlanilla de Vivar. 
Quinlanilla Somufió. 
Rabé de las Calzadas. 
Renuncio, 
Revilla del Campo. 
Revillarruz.
San Mamés de Burgos. 
Vilvieslre de Muñó. 
Villagonzalo Pedernales.
Villavieja.
Zumel,

PARTIDO DE CASTROGERIZ.

Belbimbre.
G rija Iba.
Itero del Castillo.
Palacios de Riopisuerga.

Pedresa del Príncipe.
Revilla Vallejera.
Tamaron.
Valles.
Villaldcmiro.
Villaquirán de la Puebla.
Villasandino.
Villasilos.
Villaverde Mojina.

PARTIDO DE LERMA.

Bahabon de Esgueva.
Cabañes de Esgueva.
Cebrecos.
Cilleruelo de Arriba.
Covarrubias.
Mahamud.
Olmillos de Muñó.
Peral de Arlanza.
Puenledura.
Quinlanilla del Agua.
Hoyuela.
Sania María Mercadillo.
Santa Inés.
Tordueles.
Torrepadre.
Torresandino.
Villafruela.
Villahoz.
Villamaynr de los Montes. 
Zael.

PARTIDO DE MIRANDA.

Ameyugo.
Condado de Treviño.
Puebla de Arganzon.
Santa Gadea.
Villanueva del Conde.

PARTIDO Í)E ROA.

Bobada de Roa.
Fuenlemolinos.
Haza.
Orra.
Sequera de Haza.
Roa.
San Martin de Rubiales.
Valdezate.
Villaluelda.
Villovela.



TAIHD.O J».E SALAS.

Acinas.
Arauzo de Miel.
Barbadillo del Pez.
Hi nejar del Rey.
Horligüela.
Jaramillo de Ia Fuepte.
Moncalvillo.
Neila.
Salas de los Infantes.
Villanueva de Carazo.

PARTIDO DE VILLADIEGO.

Acedillo.
A maya.
Buñuelos dei Rudron.
Basconcillos del Tozo.
Salazar de Amaya.
San Qujrqe dq Riopisuer^a. 
Sania A^ría Ananupez. 
Villegas.

PARTIDO DE VILLARCAY.Q.

Aforados de Moneo.
Bocos.
Junta de San Martin.
Junta de Oteo.
Junta de Villalba de Losa.
Merindad de Castilla la Vieja. 
Merindad de Cuesta tirria. 
Merindad de Monlija.
Pesadas de Burgos.
Pesquera de Ebro.
Valle de Manzanéelo.
Villarcayo.

. giif-lfpnevn ‘

JUNTAS PERICIALES 
de evaluación y reparto de la contribu

ción territorial.

Estándose ocupando las Juntas peri
ciales de los Distritos municipales que á 
continuación se expresan qn la rectifica
ción del amillaramienlo de |a riqueza 
que ba de servir de base para formar el 
reparto de la contribución territorial 
correspondiente al año económico de 
1867 á 1868, se previene á los contri
buyentes CQi¡Dprepdidos en ellos que en 
el término de 10 dias presenten en las 
respectivas Secretarías de Ayuntamiento 
una relación por duplicado de la altera
ción que hayan tenido ró. su riqueza, 
para proceder cop entera legalidad en 
el expresado reparto, pues pasado dicho 
término no tendrán lugar sus reclama
ciones. =Los Presidente^ de las Juntas 
periciales.

DISTRITOS.

Tardajos.
Palenzuela.
Villasanle de Monlija.

Providencias jtidiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos.

D. José Agustín Magdalena, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad .de 
Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por testimonio del Actuario que refrenda, 
D. Gregorio Moreno, vecino de esta 
Ciudad, habitante en la calle de Can- 
larranas, núm. diez, Farmacéutico. ha 
deducido demanda para que sea incluido 
en las listas electorales para Diputados 
á Cortes, y en su vista he dictado auto 
en este dia, mandando se publique por 
edictos eu los parajes de costumbre de 
esta Capital, y en el Boletín oficia! de la 
Provincia, por término de veinte días. 
Lo que se hace saber al público á los 
efectos prevenidos eji la ley electoral de 
diez y ocho de Julio de mil ochocientos 
sesenta y cinco.

Dado en Burgos á diez y siete de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
ocho.=José Agustín Magdalena .—Por 
mandado de S. Sria., Tomás Giménez.

.30í)ii:ffl Ji.t .u(tfl’fl/.<r

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Lerma.

Don Isasc Martínez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Lerma y su 
partido,

Hago saber: que el lunes nueve del 
mes de Marzo próximo á las once de su 
mañana tendrá lugar en el sitio de cos
tumbre del pueblo de Mazuela la venta 
en público remate de los bienes embar
gados á 1). Santiago Guerra, de aquella 
vecindad, á consecuencia de un expe
diente de apremio contra él seguido por 
D. José Arroyo Revuelta, vecino de 
Burgos, para la exacción de setecientos 
sesenta y un escudos quinientas cuarenta 
y nueve milésimas, y los cuales con su 
tasación á continuación se expresan.

Escudos.

1.a Una casa sita en el casco 
del pueblo á la calle de la Iglesia, 
señalada con el número ciento veinte 
y cuatro, su construcción de piedra 
y adobe, y surca por la derecha ó 
Norte pajar de Manuel López, antes 
de Domingo Miguel, por la izquier
da ó Sur la de Evencio Peña, antes 
de Apolinar Levia, y por la espalda 
huerta de D. Santiago Guerra. Le 
corresponde por compra que hizo á 
la Nación en el año de mil ocho
cientos cincuenta y nueve, y está 
registrada en veintiocho de Enero 
del año siguiente al folio ciento doce 
del,libro de lincas urbanas de Ma-

! zuela, en,,..,........................ 250

2.1 Otra al barrio de la Iglesia, 
señalada con el número 115, con su 
huerta cercada de nueve celemines 
de sembradura, ó sean diez y ocho 
áreas treinta y cuatro centiáreas, y 
de treinta y seis pies de linea por 
sesenta de fondo, linda al Norte 
prado de Barrantes, al Este ó de
recha de Matias Cuesta, antes de 
Maleo Loma, al Oriente ó izquierda 
de Fidel Guerra, y al Sur con calle, 
valuada en................................ 600

5.a Un Pajar al barrio de la 
Fuente, de cuarenta pips cu cuadro 
y de ochenta carros de cabida, linda 
al Norte huerta Rectoral, al Este de 
Luciano Machón, y al Oeste y Sur 
calles, valuado en.....................  120

4. a Un Jaraíz y Bodega, que
es de piedra, de cincuenta cargas 
útiles y ciento cincuenta mas inúti
les, y la nave de setenta piés de 
larga y diez de ancha, linda al Norte 
con camino, al Sur Hermenegildo 
Varona, al Este Domingo Miguel, y 
al Oeste Lesmes Villanueva, va
luado en.................................. 200

5. a Una tierra á las Ortegas de
media fanega do sembradura, ó sean 
treinta y dos áreas veinte centi
áreas, y surco al Norte de las Mon
jas claras de Burgos, al Sur con 
prado de Hijares," al Este de Don 
Martin Tristan, vecino de Burgos, 
y al Oeste carrera de servidumbre, 
valuada en............................... 20

6. a Otra á Garre Burgos, de 
una fanega de sembradura, ó sean 
sesenta y cuatro áreas cuarenta*- 
centiáreas, linda al Norte con ca
mino del término, al Sur erial con
cejil, al Este carrera de servidum
bre y la de Atanasio González, y al 
Oeste la de Santiago Perez, valuada
en................. ............. ............ 20

7. a Otra á Mijares de fanega y
media de sembradura, ó sean no
venta y seis áreas sesenta centi
áreas, linda al Norte la de Santiago 
Perez, al Sur de Doña Concepción 
López y Victoriano Romo, al Este 
el Prado, y al Oeste D. Juan Mi
guel Iñigo Angulo, vecino de Bur
gos, valuada en........................ 50

8. a Otra en dicho sitio, de me
dia fanega de sembradura, ó sean 
treinta y dos áreas veinte centi
áreas, linda al Norte el prado, al 
Sur de Santiago Perez, al Este de 
Juana Llórenle, y al Oeste de di
cho Santiago Perez, valuada en... 10

9. a Otra á la Era, de tres fa- •
negas y media de sembradura, ó 
sean dos. hectáreas, veinticinco cen- 
liáreas, linda al Norte camino del 
Tojo, al Este y Oeste arroyos de la 
era y desaguaderos, y al Sur ídem, 
en .............................. 150

10. Otra en ídem, de dos cele
mines de sembradura, ó sean diez 
áreas cuarenta y siete centiáreas, 
linda al Norte con, otra de la Igle
sia, al Sur con arroyo de Prado- 
luengo, y al este y Oeste con arro
yo corriente, valuada en............ 20

11. Olr-a á 4a Muñeca, de úna
fanega de sembradura, ó sean se
senta y cuatro áreas cuarenta cen- 
liáreas, linda al Norte de Doña 
Concepción López y del Beneficio, 
al Sur de Santiago Perez, y al Este 
de Celedonio Benito, al Oeste de 
Luciano Machón, en...................  100

12. Otra á Fuenlejuan, de cin
co celemines de sembradura., osean 
veintisiete áreas diez y siete centi
áreas, linda al Norte de Evaristo 
Herreros, al Sur de D. José Villa- 
nueva, y al Este y Oeste erial con
cejil, valuada en ..................... 10

15. Otra á Carrelobo, de fa
nega y media de sembradura, ó 
sean noventa y seis áreas sesenta 
centiáreas, Tiuda al Norte de Don 
José Villanueva, al Sur carrera de 

: servúlumbne, al Este erial y al 
i Oeste de Santiago Perez, valuada 
í en  20

14. Otra á Carreciadoncha de 
igual cabida que la anterior, linda al 
Norte la de Isaac Bueno, al Sur de 
Atanasio González y de la Iglesia, 
a! Este de los Beneficios, y al Oeste 
camino de Ciadoncha, valuada en.. 50

15. Otra á Pradoluengo, de
media fanega de sembradura, ó 
sean treinta y dos áreas veinte cen
tiáreas, linda al Norte arroyo del 
Prado, al Sur y Este de Telesforo 
Ruiz, y al Oeste arroyo, en......... 30

16. Una tierra á las Ortegas, 
de dos fanegas y  sembra
dura, ó sean sesenta y ocho áreas, 
linda al Norte de Mariano Herreros, 
al Oeste de Fidel Güera, al Este de 
Atanasio González, y al Sur de Don 
Joaquín María Gutiérrez, valuada en 35

media.de

17. Otra á la Muela, de igual 
cabida que la anterior, surca al 
Norte con linde, al Este de D. lla
món Valle, al Oeste de D. Tomás 
Tamayo, antes de Basilisa Guerra,
y al Sur con linde, valuada en.... 45

18. Otra á Carre Burgos de la 
propia cabida que las dos anterio
res, linda al Norte de Santos Ceci
lia, al Oeste Camino, al Sur de 
Ricardo María Nielo, y al Este
del Beneficio, valuada en............ 50

19. Otra eq el propio término 
de dos fanegas de sembradura ó 
sean cincuenta y cuatro áreas, 
ochenta centiáreas, linda al Norte 
con Camino, al Este con Arroyo, 
al Sur otra que labra Celestino 
Valdivielso, y al Oeste de Juan 
Antonio López, valuada en...... 40

20. Otra tin dicho sitio, de
quince celemines de sembradura ó 
sean tremía y cinco áreas, veinte y 
siete centiáreas, linda al Norte de 
herederos de Anlolin Barrio, al Sur 
de Antonio Chiredes, y al Este y 
Oeste erial, en......................,15

21. Otra á San Juan, dedos 
fanegas, de sembradura ó sean cin
cuenta y cuatro áreas, ochenta 
centiáreas, linda al Norte de Juana 
Lorenle, a! Sur de Isidro Moreno, 
al Este camino, y al Oeste linde,

media.de


22. Olía á llenar, de tres fa
negas de sembradura ó sean ochen
ta y dos áreas veinte centiáreas, 
linda al Norte egidos y mojonera de 
arroyo, al Sur de Basilisa Guerra, 
al Este desagüadero, y a! Oeste 
egidos, en.. . ............................ 50

25. Otra á Robledo de cuatro 
fanegas de sembradura ó sean una 
hectárea y diez áreas, linda al 
Norte de Evaristo Herreros, al Sur 
y Este carrera, y al Oeste linde, 
en....  ..................... ........ '... 10.

24. Otra en el mismo término,
de una fanega de sembradura ó 
sean veinte y siete áreas y cuaren
ta centiáreas, linda al Norte car
rera y por los demás aires con 
egidos, en................................

25. Otra á Pinillas, de igual 
cabida que la anterior, linda al 
Norte de Alonso Rodríguez y antes 
de Hilario Moreno, al Sur con linde, 
al Este de Doña Juana Lorente, y
al Oeste camino, en................... 15

26. Otra en el mismo sitio y 
de la propia cabida que la prece
dente, linda al Norte de Lino Peña, 
al Sur y Oeste Camino, y al Este
con erial en..................>.......... 10

27. Otra al Mónte de Quinta-»
nilla, de la misma cabida que la 
anterior, linda al Norte el monte, 
al Sur camino, y demás aires egi
dos, en. -...........    12

28. Otra en el mismo sitio, de
dos fanegas y media de sembradu
ra ó sean sesenta y una áreas doce 
centiáreas, linda al Norte de Ma
nuel Orive, al Este y Oeste cami
no, y al Sur con arroyo, en....... 60

29. Otra en el propio sitio y
de dos fanegas de sembradura ó 
sean cuarenta y ocho áreas noven
ta centiáreas, linda por todos los 
aires con egidos, en................. 80

50. Otra á la Muñeca, de tres
fanegas de sembradura ó sean se
tenta y tres áreas treinta y Cinco 
centiáreas, linda al Norte otra del 
Beneficio, al Este de Julián Labra
dor, y al Sur Colegio de San Leo
nardo de Burgos y al Oeste de San
tiago Moño, en......................... 110

51. Otra á el Pozo de hijares
de dos fanegas y media al Castro 
ó sean sesenta y una áreas doce 
centiáreas, linda al Norte de José 
Moreno, al Oriente carrera, al Sur 
de Celedonio Benito hoy de Domin
go Miguel, y al Oeste de Atanasio 
Gonzalo, en.:..........................   150

52. Otra en el mismo sitio
que la anterior de dos fanegas de 
sembradura ó sean cuarenta y ocho 
áreas noventa centiáreas, linda al 
Norte de D. José Villanueva antes 
del Hospital, al Este arroyo, y al 
Sur y Oeste de D. Genaro Ortega, 
voluada¡ ew.......... .’...............  50

55. Otra en el propio término, 
de tres fanegas de sembradura, ó 
sean setenta y tres áreas treinta y 
cinco centiáreas, linda al Norte de

Don José 'Angulo, al Sur de Don 
Genaro Ortega, al Este camino, y 
al Oeste arroyo, valuada en.......  100

54. Otra al Prado de la Cor
rí lia, de una fanega de sembradura 
ó sean veinte y cuatro áreas cua
renta y cinco centiáreas, linda al 
Norte de Doña Concepción López, 
al Sur de Juan Miguel Angulo, al 
Este de Isaac Bueno, y al Oeste 
arroyo, en........................  40

55. Oirá á la Puebla de igual
cabida que la anterior, linda al 
Norte y Sur de Don Joaquín María 
Gutiérrez, al Este otra de la Cape
llanía de D. Ramón Ordoñez, y al 
Oeste arroyo, en....................... 40

56. Otra á las Encinas de Ro
drigo de dos fanegas y media de 
sembradura ó sean sesenta y una 
áreas doce centiáreas, linda al 
Norte de Juan Antonio López, al 
Sur camino, al Este Monjas de Vi- 
llamayor y al Oeste con monte, en 50

57; Otra á Vantañil, de tres 
fanegas y media de sembradura ó 
sean ochenta y cinco áreas, cin
cuenta y siete centiáreas, linda al 
Norte de las Monjas de Villamayor 
y desaguadero, al Sur de la Cofra
día de la Cruz, al Esté erial, y al 
Oeste caminó, en..................     150

58. Otra á la carrera la Muela, 
de fanega y media de sembradura 
ó sean treinta y seis áreas sesenta 
y siete centiáreas, linda al Norte 
de Atanasio González, al Sur Don 
Juan Miguel Angulo, al Este carre
ra, y al Oeste del Hospital, en... 40

59. Otra á la Atalaya de tres 
fanegas de sembradura ó sean se
tenta.y tres áreas treinta y cinco 
centiáreas, linda al Norte herederos 
de Gregorio Delgado, al Sur de 
Genaro Ortega, al Este Monjas de 
Fillamayor y al Oeste de Miguel 
Burlungui anles de Pablo Cecilia,
en.......................................... 60

40. Otra á la Lámpara, de 
tres fanegas de sembradura ó sean 
setenta y tres áreas, treinta y cinco 
centiáreas, linda al Norte D. Luis 
Guerra, al Sur y Oeste beneficio, 
y al Este del Marqués de Lorca y
D. Joaquín Gutiérrez, valuada en. 150

41. Otra á las Bragás, de una
fanega de sembradura ó sean veinte 
y cuatro áreas cuarenta y cinco 
cenláreas, linda al Este de Don 
Joaquín Gutiérrez, al Sur y Oeste 
de Tomás Valle, y al Norte carre
ra, en.......... . . ............... .  .. . 50

42. Otra al babadero, de igual
cabida que la anterior, cercada de 
piedra, con olmos, linda al Norte 
del Hospital y D. Fidel Guerra, al 
Este arroyo, al Oeste camino, y al 
Sur de Doña Maria Concepción 
López, en .....................   120

45. Otra á Valdelhombre, de 
cuatro fanegas y media de sembra
dura ó sean una hectárea, doce 
áreas y dos centiáreas, linda ai 
Norte de Celedonio Benito y del

Hospital, ál Sur 1). Joaquín Gutiér
rez, y al Este y Oeste arroyos, en. 160

44. Otra á Robledo, de una fa
nega de sembradura, ó sean veinte 
y cuatro áreas cuarenta y cinco 
centiáreas, linda al Norte Julián 
San Salvador, al Sur de Matias 
Cuesta, al Oeste arroyo, y al Este 
linde, en.................................. 10

45. Otra á Corraliza, de diez
fahegaá de sembradura, en dos 
suertes, o sean dos hectáreas cua
renta y cuatro áreas y cincuenta 
centiáreas, linda al Norte y Este 
coii lindé, al Sur de Fidel Guerra, 
y al Oeste D. Atanasio González. 
La divide el camino por Norte, va
luada éh ... .....................    140

46. Otra al Páramo, de tres 
fanegas y media de sembradura, o 
sean óchenla y cinco áreas cincuenta 
y siete centiáreas, linda al Norte de 
Santiago Martínez, al Oeste de Do
mingo Miguel, al Sur de José Mo
reno, y al Oeste con cuesta, en... 40

47. Otra á los Garrafales de 
una fanega de sembradura ó Sean 
veinte y cuatro áreas cuarenta y 
cinco centiáreas, linda al Norte de 
Sinforiano Bueno, al Este con ca
mino, al Oeste con lindé; y al Sur
con erial, en....... ..................... 10

48. Otra á Valdescaüo de una 
fanega de sembradura ó sean veinte 
y cuatro áreas cuarenta y cinco 
centiáreas, l.ihda al Norte con otra 
de Pedro Moreno, y por los demás 
aires con egidos, en.................. 10

49 Üua viña á San Pedro, de 
cuatro obreros ds cabadura en una 
superficie de igual número de me
tros cuadrados, linda al Oeste la de 
Bernardo Porres, al Este de Pas
cual Caballero, al Sur de Lesmes 
Villanueva, y al Norte camino, en. 100

50. Otra á los Ciruelos, de
obrero y medio dé cabadura en una 
superficie de igual número de me
tros cuadrados, linda al Sur y Este 
camino, al Norte dé D. José Cris
tóbal, y al Oeste con linde y Fidel 
Gtierra, valuada en................... 45

51. Olía á Santa Lucia, de tres 
obreros de cabadura en una super
ficie de igual número de metros 
cuadrados, surca al Norte con ca
mino, al Sur Tomás Tamayo, al 
Este Santiago Martínez, y al Oeste 
con .Prado, en dos pedazos, valuada
en.............................   70

52. Un majuelo en el mismo
sitio que la anterior, de seis y me
dia fanegas de erial ó sean una 
hectárea cuarenta y seis áreas se
lenia centiáreas, linda al Norte 
Matías García y Monjas de Villama
yor, al Este de Santiago Perez, al 
Sur de Telesforo Ruiz, y al Oeste 
egidos, en...............................  110

55. Una viña á Valdelhombre, 
de tres obreros de cabadura en una 
superficie de igual número de me
tros cuadrados, linda al Norte y 
Este con arroyos, al Sur de José

Crisdbal, y al Oeste de Lesmes Vi
llanueva, en.............................. 120

Fincas sitas en Presencio.
54. Una viña á la Rubalera, de 

cinco obreros de cabadura en una 
superficie de igual número de me
tros cuadrados, linda al Norte tier
ra del mismo, al Sur de Lucas 
Revilla, al Este carrera, y al Oeste
del Beneficio, en.......................  150

55. Otra en id. de tres obre
ros de cabadura en una superficie 
de igual número de metros cuadra
dos, linda al Norte de Agustín 
Barrio, al Este camino, y al Sur
y Oeste de Santiago Perez, en.... 120

56. Otra á Carreciadoncha de
cinco obreros de cabadura en una 
superficie de igual número de iñe- 
tros cuadrados, linda al Norte y 
Este camino, al Siir de Esmefáldo 
Marcos, y al Oeste tierra de un 
■vecino de Presencio, en..............  100

57. Otra al cercado, de Cuatro 
obreros de cabadura en una super
ficie de igual número de metros 
cuadrados, y linda al Norte de José 
Barrio, al Este de Atanasio Gonzá
lez, al Sur del Beneficio, y al Oeste
con camino, en......................     80

58. Una tierra á Rualera, de 
tres fanegas de sembradura, o sean 
setenta y tres áreas treinta y cinco 
centiáreas, linda al Norte de Agus
tín Barrio, al Eáte carrera, al Sur
del Beneficio, y al Oeste arroyo, en 100

Fincas sitas en Ohnillos.
59. Una tierra al Alto de las

Canteras, de cuatro fanegas de 
sembradura, ó sean noventa y siete 
áreas ochenta cenliareas, linda al 
Norte con cumbre, al Oeste de 
Manuel Maestro, y al Sur y Este 
egidos, valuada en..................... 60

60. Oirá á Cortelagar, de una 
fanega de sembradura, ó sean veinte 
y cuatro áreas cuarenta y cinco 
centiáreas, linda al Norte dé PédtJól 
Mártinez, y demás aíres egidos, en 20‘

Muebles. .
Un ropero, en....... ................  8
Un azufrador, en.................... 2
Seis sillas, en.......................  2
Dos lenzuelos, éri.................... 2
Un estante, en.............. .  500
Una almohada, en. . . ........ ... 600
Dos cuadros, en...................... '. 800
Una manta, en.................... . 1,600

Lo que se anuncia al público, á fin de 
que el que se crea con derecho á dichas 
fincas ó quiera interesarse en el remate, 
haga en el primer caso las reclamaciones 
en tiempo oportuno; y én el segundo 
comparezca en dicho pueblo en el dia y 
hora señalados, advirtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras parles de su tasación.

Dado en Lerma á catorce de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y ochty.== 
Isaac Martínez. = Por su mandado, 
Joaquín Mártinez.
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Se hace saber que para el día 14 de Marzo próximo se celebrarán subastas públicas para el arrendamiento de las tincas del Estado 
que se expresan á continuación, con sujeción al pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial, núrn. 18, del dia 51 de Enero último.

Número
d^e ob 

inventario.
■

Clase de fincas. Pueblo donde radican. Procedencia Nombre de los colonos.

Tipo 
de la 1." subasta.

Esc. Mlls.

. oleaO ¡e'
...........

($Í9I1ííO ln ; ulivyfl

.................. (ID .0¡DÍ)Dllf?8 Idr'.l PARTIDO DE ARANDA Y ROA.
*.< Z LOU'by'J

José San Pastor. |Del Curato.Zazuar178 al 80.
PARTIDO DE BURGOS

Gregorio Nogales....|Fábrica de Mansilla...Mansilla.2661
PARTIDO DE CASTROGERIZ

16Burgos 18 de Febrero de 1868.=EI Administrador; Agustín Genon.

Castrillo de Murcia ... . 
Arenillas de Riogisuerga

Francisco Saez García........... '
Domingo García y Compañeros

fiilaasA

-6109316 
übisdfo

Tierras......... ...
óilam ob otjiíiüc. leí

Id. 
mivR ogtiilhfid eb

....¡Capellanes del número 

.... (Beneficio ..............

eb iitiaíic

5887
5808 al 12

100

146

55,100
220

Anuncios particulares.
---------—---------

A voluntad de los testamentarios y 
herederos de D. Pedro Ruiz de la Cuesta 
y representante de su viuda Doña Ma
riana Meló y Oca se subastan en público 
remate, que tendrá lugar el dia 28 del 
presente, todos los bienes raíces, crédi
tos y derechos que pertenecen á la tes
tamentaría de indicado 1). Pedro, y son 
los siguientes:

Fincas en Burgos.
Una casa en la calle de la Merced, 

número 56, compuesta de planta baja, 

■ -................ -■ ' ■ ....................

001 .........
Anuncios Oficiales.
-it-.qu, ./ ;■

DIRECCIÓÑ GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

—i---- «-símil y ,8obnib«u.í
Portazgos.

Por el presente se cita, llama y em
plaza por tercera vez á D. Domingo 
Alvarez, ó á los que de él traigan cau- 
sa, o le representen, para que en el ter
mino de 50 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio, satisfagan en 
la Tesorería de Hacienda (le la provincia 
de Burgos el alcánce contraído por di
cho interesado, como arrendatario del 
Portazgo de Miranda de Ebro; con 
apercibimiento de que no efectuándolo, 
ó no compareciendo en este Centro di
rectivo á dar süs descargos, les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 18 de Febrero de 1868.= El 
Director general, Agustín de Perales.

.........
■. —

Alcaldía constitucional de Burgos.
Las personas que quieran interesarse 

en la compra de trescientos treinta 
árboles lombardos gruesos, radicantes 
en el paseo de los Va litios de esta 
Ciudad, se servirán acudir á la Sala 
de Quintas de sus Casas Consistoriales 
el dia 6 del próximo Marzo á las once 
de su mañana, en cuyo sitio, dia y hora 
se verificará el remate de los expresados 
árboles.

Burgos 20 de Febrero de 1868.= 
Prinqilivo Nevares.

dos pisos y desvanes, y además un jar
dín en la misma, cuya entrada tiene por 
referida casa, la cual produce 7.900 rs., 
tasada en 105.000.

Fincas en Gamonal.
Una casa en Gamonal, adyacente á 

ella 6 celemines 2.a calidad, que linda 
Norte camino Asegadera, Sur D. Andrés 
Forres, Este Riopico.

Fincas en Belorado.
Una casa en la calle de los Herreros ó 

Herrerías, linda C. casa que fué de Don 
Pedro San Juan Benito, S. calleja de los 
Caslrillos, R. la calle, y ábrego casa que 
habita Maleo Castrillo.

Fincas en Zael.
Una tierra donde dicen Carrera del 

Campo, de 2 fanegas, 5.a calidad, que 
linda C. D. Lorenzo Pones, S. Carrera, 
A. Felipe Andrés,

Otra en dicho sitio, de una fanega de 
5.a calidad, C. Juan Sánchez, R. Car
rera, A. Beneficio.

Otra en dicho sitio, de una fanega, de 
5.a calidad, S. Carrera, A. José Villal- 
manzo.

Otra en Desavieja, de una fanega 6 
celemines, 5.a calidad, C. Vicente Ra
mos, A. Felipe Andrés, R. Tomás 
Tomé.

Otra en Camino de Revenga, de una 
fanega 6 celemines 2.*, C. camino, II. 
y A. arroyos.

Otra en Robustillo, de 2 fanegas, de
2.a calidad, C. Pedro Ramos, R. y A. 
igídos, A. arroyó.

Otra en la Talaya, de, una fanega 6 
¡elemines, 2.a calidad, linda C. arroyo, 
3 Matias Bravo, A. Pedro Rojas.

Otra en San Pelayo, de una fanega 6 
celemines, 5.a calidad, C ejidos, S. Ca
pellanía de Puenledtira, A. camino.

Otra en Vega del medio, de una fa
nega, de 2.a calidad, que linda C. cami
no, R. Lorenzo Porres, Sur Huérfanas 
de Vdlaespasa.

Otra en Cañuelo, de una fanega de
2.a y una fanega de 5.a calidad, que 
linda C. erial, Sur beneficios, Abrego 
arroyo.

Otra en lleras de la Cuesta, de 9 ce
lemines, de tercera calidad, linda C. 
Lorenzo Porres, R. Agustín Yudego, Sur 
Benito Andrés.

Otra en Corral caído, de 8 celemines, 
de 5.a calidad, R. Victor Ramos, S. 
Apolinar Arranz.

Otra en carrera Monte, de una fanega,
2.a calidad, C. Felipe Gil, S tierra de 
la Fábrica, R. Joaquín Villaverde.

Otra en dicho sitio, de una fanega 6 
celemines, 5.a calidad, C. Antonio Vi
llaverde,. A. y R. Fábrica del pueblo, 
S. ejidos.

Oira en Reviñano, de una fanega, 2.a 
calidad, C; Vicente Villalvillá, S. arro
yo, A. Cofradía de las Tribulaciones.

Otra en dicho sitio, de una fanega, de 
2.a calidad, C. Beneficio de Madrigalejo, 
A. v S. camino: la divide un arroyo.

Otra en el Hoyo, de 2 fanegas, de 2.a 
calidad, C. Agustín Yudego, R. y A. los 
Jenelicios, S. Benito Andrés.

Otra en Vallejos, de . una fanega de 
2.a y una fanega 6 celemines de 5.a ca- 
idad, S. Mario Pérez, A. arroyo, R. 
Beneficio.,

Otra en dicho sitio, de 6 celemines,
2. a calidad, G. Matías Ortega, R. Pedro 
Ramos, S. Lorenzo Porres.

Otra en dicho sitio, de una fanega 6 
celemines, 5.a calidad, S. Lorenzo Por
res, C Rafael Arribas, R. Miguel Re
villa, A. arroyo.

Otra en Ondonia, de 10 celemines, 
5.a calidad, G. Santiago Villalmanzo, 
S. y demás aires ejidos.

Otra en dicho sitio, de 10 celemines,
3. a calidad, C. Pedro Ramos, R. ejidos, 
A. Bernardo Gil.

Otra en Poza, de 7 celemines, 2.a 
calidad, C. Sanios Cecilia, S. Benito 
Andrés, A. arroyo.

Otra en Carredonda, de 9 celemines,
3.a calidad, C. Felipe Villaverde, S. 
y A. camino.

Un herren, de un celemín, 2.a cali
dad, S. Pedro Ramos, A. AtanasioYu- 
dego, C, Pedro Por res.

Fincas en Tordomar.
Una tierra en Malilla de Viílanueva, 

de 2 fanegas de 2.a, R. camino, A. rio 
Arlanza, C. prado.

Otra en Malilla del Solo, de 2 fanegas,
2 .a calidad, C. vil. cañada' del Solo, 
A. y R. tierra do esla corporación.

Un prado en los Cañamares, de 2 ce
lemines, 1.a calidad, C. Bartolomé 
López, S. arroyo, R. calleja.

Una casa mesón en la plaza, com
puesta de piso alto y bajo, en regular 

estado, su construcción piedra y adobe, 
de 28 pies en linea por 20 de fondo, 
linda C. Santiago García, A. casa 
Ayuntamiento, R. plaza, S. arroyo.
Fincas en Slo. Domingo de la Calzada, 

prooinéia de Logroño.
Una tierra de 5 fanegas, dé 5.a cali

dad, que linda N. Marqués del Puerto,
R. Conde de Riocabado, Sur D. Pedro 
Sierra.

Otra en Fuente Susana,-de 4 fanegas
6 celemines, 5.a calidad, N. herederos 
de D. Manuel Uruñuela, R. rivera de 
Ayuela, E. fuente susana.

Otra en Ayuela, de 2 fanegas 9 cele
mines, 5.a calidad, N. camino á Carre 
San Millan, S. Monjas Bernardas, E. y 
O. Don Ricardo Tejada.

Otra en Fuente Susana, de 2 fanegas, 
5.a calidad, linda O. Valdecabaiias,
S. herederos de I) Manuel Giménez.

Otra en Ayuela, de 2 fanegas 5 cele
mines, 5.a calidad, N. Don Ricardo 
Tejada, R. Marqués del Puerto, S. la 
Beneficencia.

Otra en Santa Eugenia, de I fanega,
3.a calidad, N. Beneficencia, R. Mar
qués del Puerto, S. Gabriel Aragón.

Otra en las Raposeras, de 2 fanegas
6 celemines, 5.a calidad, N. y E. 
rivazo, R. Beneficencia.

Otra en Fuente Susana, de 2 fanegas
6 celemines, 5.a calidad, N. y S. Bene
ficencia, O. monte.

Otra en dicho sitio, de 2 fanegas 8 
celemines, 5.a calidad, que linda N. 
y E. Beneficencia, O. carrascal.

Otra en Sania Eügenia, de 5 fanegas, 
de 5.a calidad, linda O. rivera, S. he
rederos de D Victor Salcedo.

Otra al Redondal del Pino, de II 
celemines, de 5.a calidad, linda N. y 
S. Capellanes, O. y E. rivazo.

Un sitio titulado el Corralón, silo en 
el arrabal de Magubele, y linda por 
S. y E. 1). José Hidalgo, N. paso de 
servidumbre.

AVISO AL PUBLICO.

Las personas que se creyeren con 
derecho á reclamar créditos contra la 
testamentaría del finado D. Pedro Ruiz 
de la Cuesta, vecino que fué de esta 
Ciudad, pueden hacerlo desde la fecha 
hasta el 28 del presente mes con docu
mentos que lo justifiquen.

Imprenta de la Diputación provincial.


